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Lima, 12 de febrero de 2021 
 
OFICIO MÚLTIPLE  N° 42-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 

Señor:  
LUIS ALBERTO YATACO RAMIREZ 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 01  
Calle Los Ángeles s/n Pamplona Baja  
San Juan de Miraflores.-  
 
Señora:  
ANABEL ALICIA POMA PORRAS   
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02  
Jr. Antón Sánchez N° 202, Urb. Miguel Grau  
San Martín de Porres.-  
 
Señor:  
RONALD LUIS LÓPEZ GRANADOS  
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 03 
Av. Iquitos N° 918.  
La Victoria.-  
 
Señora  
NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE  
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 04  
Av. El Maestro s/n,  
Comas.-  
 
Señora: 
SILVIA NANCY NAVARRETE BASURCO 
Directora (e) de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05 
Av. Perú s/n cdra. 1, Urb. Caja de Agua  
San Juan de Lurigancho.-  
 
Señora:  
MARIA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA  
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 
Av. La Molina N° 905 (Ref. Esquina de Av. La Molina y Av. Los Constructores)  
La Molina.-  
 
Señora:  
GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07  
Av. Álvarez Calderón N°492 Torres de Limatambo  
San Borja.–  
 

Atención : Jefes del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 
 

Asunto : Acciones de Monitoreo y Supervisión BREA  2021 - Etapa 1 y 
Etapa 2. 
 

Referencia : a. Cronograma de Monitoreo y Supervisión BREA 2021 
b. Expediente Int. N° 5092-2021 -DRELM 
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Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia a), en 
virtud del cual se remite el Cronograma de Monitoreo y Supervisión BRAE - 2021 de la Etapa 
1 y Etapa 2  para conocimiento y ejecución, cabe mencionar que es una tarea conjunta que 
tiene como propósito, garantizar las mejores condiciones del servicio educativo para el Buen 
Retorno al Año Escolar 2021. 
 
Al respecto, las tareas de las Oficinas y Áreas quedan establecidas según las funciones de 
nuestra competencia: 

- OSSE – ASGESE .- Supervisión y Asistencia Técnica a los Directores de las IIEE. 
- OGPEBTP – AGEBRE.- Supervisión  y Asistencia Técnica a los Directores de las 

IIEE. 
- OPP – APP (EEM).- Asistencia Técnica en el uso de la plataforma Mundo IE, 

seguimiento al cumplimiento del registro y los reportes estadísticos de avance y 
resultados. 
 

Atentamente, 

 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 

EVELYN ROXANA VILLANUEVA REYMUNDO 
Jefa (e) de la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo 

 
 
ERVR/J(e).OSSE 
CACE/C(e) ESSE 
CACE/Esp. ESSE 
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